
Nuevo Pacto Fiscal: ¿Cómo adhiero al Régimen Especial de Ingreso del 
Impuesto sobre los Bienes Personales (REIBP)?

Te mostramos el procedimiento para adherir al régimen, hacer el pago 
inicial, confeccionar la declaración jurada y pagar el saldo del impuesto.

Recordatorio

El Régimen Especial de Ingreso del Impuesto sobre los Bienes Personales (REIBP) alcanza a 
los siguientes contribuyentes:

- las personas humanas y sucesiones indivisas que sean residentes fiscales en Argentina al 
31 de diciembre de 2023, según la Ley de Impuesto a las Ganancias.

- las personas humanas que al 31 de diciembre de 2023 no sean consideradas residentes 
argentinos, pero lo fueron antes de la fecha mencionada. En este caso, serán consideradas 
residentes fiscales en Argentina a partir del 1 de enero de 2024 a los fines de la Ley de 
Impuesto a las Ganancias y respecto del Impuesto Sobre los Bienes Personales, por los 
períodos fiscales que el régimen sustituye

Información importante

Requisitos para sujetos residentes:

a) Poseer CUIL o CUIT con estado administrativo “Activo: sin limitaciones” o “Limitado por 
Falta de Inscripción en Impuestos/Regímenes” o “Limitado por Falta de Presentación de 
Declaración Jurada” o “Limitado por Falta de Movimiento y Empleados en Declaración 
Jurada” o “Limitado por incumplimiento a las Acciones de Control Electrónico”.

b) Poseer clave fiscal con nivel de seguridad 3, como mínimo.

c) Tener actualizado el código de la actividad desarrollada de acuerdo con el “Clasificador de
Actividades Económicas (CLAE) - Formulario N° 883”.

d) Haber constituido y mantener actualizado el Domicilio Fiscal Electrónico.

e) Declarar y mantener actualizado el domicilio fiscal.

f) La adhesión al régimen podrá efectuarse siempre que la liquidación del impuesto sobre 
los bienes personales del período fiscal 2023, sin aplicar las disposiciones del REIBP, arroje 
impuesto determinado.

https://seti.afip.gob.ar/padron-puc-constancia-internet/ConsultaActivEconomicaAction.do
https://seti.afip.gob.ar/padron-puc-constancia-internet/ConsultaActivEconomicaAction.do
https://biblioteca.afip.gob.ar/search/query/dcp/LEY_C_020628_2019_12_05
https://biblioteca.afip.gob.ar/search/query/dcp/LEY_C_020628_2019_12_05
https://biblioteca.afip.gob.ar/search/query/dcp/LEY_C_020628_2019_12_05


PASO 1 

Ingresá tu CUIT/CUIL y clave fiscal en www.afip.gob.ar. 

Luego, buscá e ingresá al servicio "Régimen Especial de Ingreso de Bienes Personales (REIBP)".

Si no lo tenés dado de alta, presioná el botón "Agregar".

PASO 2

Una vez dentro del servicio, presioná el botón "Ingresar" en la solapa “Opción de 
adhesión”.

https://www.afip.gob.ar/landing/default.asp


PASO 3

Dentro de la tarjeta “Nueva opción de adhesión”, presioná el botón “Iniciar” para 
comenzar la carga de los datos.

En la siguiente pantalla, tildá la opción de adhesión al Régimen Especial de Ingreso del 
Impuesto sobre los Bienes Personales y luego presioná el botón “Ver vista previa”

Podrás visualizar la vista previa del formulario de REIBP. A continuación, presioná el botón 
“Presentar”.



PASO 4

Luego verás un cartel de atención, para seguir con el resto de la carga presioná "Continuar".

Podés descargar la constancia, generar el VEP o volver al inicio y continuar con la carga de las 
declaraciones juradas.



PASO 5

Una vez presentada la opción de adhesión, podés consultarla y descargar el comprobante.

Para eso presioná el botón “Consultar”.

Con los íconos de la columna “Acciones” vas a poder ver el acuse de recibo y el comprobante 
de la declaración jurada de la opción de adhesión.

Acuse de recibo: 



Comprobante de opción: 

PASO 6

Concluida la opción de adhesión, volvé a la página de inicio e ingresá a la opción "Pago inicial".

A continuación, en la tarjeta “Nuevo VEP” presioná el botón “Iniciar”



PASO
7

Visualizarás la referencia al período fiscal y el tipo de pago a realizar.

Ingresá el importe a pagar y seleccioná el medio de pago. El pago del VEP generado deberá 
realizarse dentro de las 24 hs.

Recordá que deberás realizar un pago inicial de al menos el 75% del impuesto a pagar del 
REIBP. Para calcularlo, deberás considerar lo indicado en los art. 7 y 10 de la Resolución 
General N°5.544.

https://biblioteca.afip.gob.ar/search/query/norma.aspx?p=t:RAG%7Cn:5544%7Co:3%7Ca:2024%7Cf:08/08/2024
https://biblioteca.afip.gob.ar/search/query/norma.aspx?p=t:RAG%7Cn:5544%7Co:3%7Ca:2024%7Cf:08/08/2024


PASO 8

Seleccioná uno de los medios de pago. Allí se habilitará el botón "Pagar".

PASO 9

Para consultar los VEP generados presioná el botón “Consultar”.



Accederás a una pantalla con el detalle de los VEP generados.

PASO 10

Una vez completados los apartados “Opción de adhesión” y “Pago inicial”, en caso de dar saldo
a pagar, podés confeccionar la declaración jurada del REIBP.

Importante: El plazo de presentación es hasta el 30/09/2024.

Volvé a la página de inicio del servicio "Régimen Especial de Ingreso de Bienes Personales 
(REIBP)" e ingresá al apartado “Declaración jurada y pago”



Luego, en la opción “Nueva declaración jurada” presioná el botón “Iniciar”

PASO 11

Una vez que verificaste que corresponde a tu período, seleccioná "Iniciar"



Para confeccionar la declaración jurada, tendrás que completar 3 apartados:

- Registración de bienes

- Determinación del impuesto

- Determinación del saldo

Para comenzar la carga, ingresá a la opción “Registración de bienes personales”.

Aquí encontrarás 
diferentes 
categorías de 
bienes. Podés 
comenzar con 

cualquier categoría. Por ejemplo, para comenzar con la registración de inmuebles, seleccioná 
la tarjeta "Inmuebles"

 Tené en cuenta que podrás corregir la declaración y editar los datos ingresados en cada 
categoría.



PASO 12

Inmuebles

Dentro de la categoría que vas a completar, presioná el botón “Nuevo” que aparece al pie.



Completá los datos de localización, identificación, detalle y valor residual del inmueble.



PASO 13



Luego deberás tomar el valor de las mejoras y/o créditos para la compra, construcción 
y mejoras en caso de corresponder.

En el caso de créditos tenés que contar con la CUIT/CUIL/CDI del acreedor, junto con el
monto al 31 de diciembre.

PASO 14

Si el inmueble poseía base imponible al 31/12/2017 fijada a los efectos del pago de los 
impuestos inmobiliarios o tributos similares o al valor fiscal determinado a la fecha 
citada, se tomará la valuación fiscal homogénea al 31/12/2017 automáticamente junto
con el índice de actualización según art. 5 Ley 27.480; en caso contrario sólo se tomará 
la valuación fiscal homogénea al 31/12/2023.



Luego, completá la situación frente al impuesto y los titulares de nuda propiedad.

Concluida la carga, presioná "Aceptar".



PASO 15

Derechos Reales

Nuevamente en la pantalla principal de “Registración de Bienes Personales”, ingresá a 
la siguiente categoría “Derechos Reales”.



Presioná el botón “Nuevo” para iniciar la carga de datos.

PASO 16

Seleccioná el país de localización, identificá el tipo de bien e indicá la fecha de origen.

Luego, ingresá el número de escritura o prenda. Para cargar los datos de la 
contraparte, presioná el botón “Agregar”.



PASO 17

En la siguiente pantalla, ingresá la CUIT de la contraparte y presioná el botón 
"Aceptar".

El sistema te devolverá a la pantalla anterior para que ingreses los datos de valuación. 
Indicá la cantidad nominal de la moneda y la situación frente al impuesto.

El sistema calculará el valor de los campos restantes del apartado. Luego, presioná 
"Aceptar".



En la siguiente pantalla verás el resumen de la información cargada.

Para cada registro, tenés un botón para editar la información y otro para eliminarla. 
Debajo, tenés las opciones para agregar un nuevo registro o para volver a la pantalla 
principal.

 Si ya concluiste la carga del apartado "Derechos Reales", presioná “Volver”.

PASO 18

Naves y Aeronaves

En la pantalla principal de "Registración de Bienes Personales", ingresá a “Naves y 
aeronaves”.



Presioná el botón “Nuevo” para iniciar la carga de datos.

PASO 19



Completá los datos requeridos y presioná “Aceptar”.

En la siguiente pantalla verás el resumen de la información cargada. Para cada registro,
tenés un botón para editar la información y otro para eliminarla. Debajo, tenés las 
opciones para agregar un nuevo registro o para volver a la pantalla principal.

 



Si ya concluiste la carga del apartado "Naves y Aeronaves" presioná “Volver”.

PASO 20

Automotores y otros rodados

 En la pantalla principal de "Registración de Bienes Personales", ingresá a 
“Automotores y otros rodados”.



Presioná el botón “Nuevo” para iniciar la carga de datos.

PASO 21

Completá los datos requeridos y presioná “Aceptar”.



En la siguiente pantalla podrás ver el resumen de la información cargada. Para cada 
registro, tenés un botón para editar la información y otro para eliminarla. Debajo, 
tenés las opciones para agregar un nuevo registro o para volver a la pantalla principal.

Si ya concluiste la carga del apartado "Automotores y rodados", presioná “Volver”.

PASO 22

Dinero y depósitos en dinero

 En la pantalla principal de "Registración de Bienes Personales", ingresá a “Dinero y 
depósitos en dinero”.



Presioná el botón “Nuevo” para iniciar la carga de datos.

PASO 23

Completá los datos requeridos y presioná “Aceptar”.



En la siguiente pantalla verás el resumen de la información cargada. Para cada registro,
tenés un botón para editar la información y otro para eliminarla. Debajo, tenés las 
opciones para agregar un nuevo registro o para volver a la pantalla principal.

Si ya concluiste la carga del apartado "Dinero y depósitos en dinero", presioná 
“Volver”.

PASO 24

Títulos, acciones, cuotas o participaciones sociales y otros títulos valores

En la pantalla principal de "Registración de Bienes Personales", ingresá a “Títulos, 
acciones, cuotas o participaciones sociales y otros títulos valores”.



Presioná el botón “Nuevo” para iniciar la carga de datos.



PASO 25

Completá los datos requeridos y presioná “Aceptar”.

En la siguiente pantalla verás el resumen de la información cargada. Para cada registro,
tenés un botón para editar la información y otro para eliminarla. Debajo, tenés las 
opciones para agregar un nuevo registro o para volver a la pantalla principal.

Si ya concluiste la carga del apartado "Títulos, acciones, cuotas o participaciones 
sociales y otros títulos valores", presioná “Volver”.



PASO 26

Patrimonio de empresas o explotaciones unipersonales

En la pantalla principal de "Registración de Bienes Personales", ingresá a “Patrimonio 
de empresas o explotaciones unipersonales”.



Presioná el botón “Nuevo” para iniciar la carga de datos.

PASO 27

Completá los datos requeridos y presioná “Aceptar”.



En la siguiente pantalla verás el resumen de la información cargada. Para cada registro,
tenés un botón para editar la información y otro para eliminarla. Debajo, tenés las 
opciones para agregar un nuevo registro o para volver a la pantalla principal.

Si ya concluiste la carga del apartado "Patrimonio de empresas o explotaciones 
unipersonales", presioná “Volver”.

PASO 28

Créditos y debentures

Nuevamente en la pantalla principal de "Registración de Bienes Personales", ingresá a 
“Créditos y debentures”.



Presioná el botón “Nuevo” para iniciar la carga de datos.



PASO 29

Ingresá el tipo de activo del que se trata y completá los datos requeridos. Luego, 
presioná “Aceptar”.

En la siguiente pantalla verás el resumen de la información cargada. Para cada registro,
tenés un botón para editar la información y otro para eliminarla. Debajo, tenés las 
opciones para agregar un nuevo registro o para volver a la pantalla principal.



Si ya concluiste la carga del apartado "Créditos y debentures", presioná “Volver”.

PASO 30

Derechos de propiedad científica, literaria o artística, marcas, patentes y sus licencias

 En la pantalla principal de "Registración de Bienes Personales", ingresá a “Derechos de
propiedad científica, literaria o artística, marcas, patentes y sus licencias”.



Presioná el botón “Nuevo” para iniciar la carga de datos.

PASO 31

Completá los datos requeridos y presioná “Aceptar”.



En la siguiente pantalla verás el resumen de la información cargada. Para cada registro,
tenés un botón para editar la información y otro para eliminarla. Debajo, tenés las 
opciones para agregar un nuevo registro o para volver a la pantalla principal.

Si ya concluiste la carga del apartado "Derechos de propiedad científica, literaria o 
artística, marcas, patentes y sus licencias", presioná “Volver”.

PASO 32

Otros bienes

En la pantalla principal de "Registración de Bienes Personales", ingresá a “Otros 
bienes”.



Presioná el botón “Nuevo” para iniciar la carga de datos.

PASO 33

Completá los datos requeridos y presioná “Aceptar”.



En la siguiente pantalla verás el resumen de la información cargada. Para cada registro,
tenés un botón para editar la información y otro para eliminarla. Debajo, tenés las 
opciones para agregar un nuevo registro o para volver a la pantalla principal.

Si ya concluiste la carga del apartado "Otros bienes", presioná “Volver”.

PASO 34

Monedas digitales, monedas virtuales, criptoactivos o similares

Nuevamente en la pantalla principal de "Registración de Bienes Personales", ingresá a 
“Monedas digitales, monedas virtuales, criptoactivos o similares”.



Presioná el botón “Nuevo” para iniciar la carga de datos.

PASO 35

Ingresá el detalle y la descripción de monedas virtuales y otros activos similares, junto 
con el valor de plaza.

Luego presioná “Aceptar”.



En la siguiente pantalla verás el resumen de la información cargada. Para cada registro,
tenés un botón para editar la información y otro para eliminarla. Debajo, tenés las 
opciones para agregar un nuevo registro o para volver a la pantalla principal.

Si ya concluiste la carga del apartado "Monedas digitales, monedas virtuales, 
criptoactivos o similares", presioná “Volver”.

PASO 36

Objetos personales y del hogar

Nuevamente en la pantalla principal de "Registración de Bienes Personales", ingresá a 
“Objetos personales y del hogar”.



Ingresá la valuación de los objetos. En este caso solo deberás ingresar la valuación 
teniendo en cuenta el monto mínimo. Luego, presioná “Aceptar”

PASO 37

Una vez que hayas informado todos tus bienes, deberás volver al menú de declaración 
jurada y presionar sobre la caja “Determinación del impuesto”.



En esta pantalla, el sistema te mostrará el total de bienes informados en el país y en el 
exterior. También se expondrá la liquidación del impuesto y el impuesto determinado 
resultante.

PASO 38

Deberás volver al menú de declaración jurada y seleccionar la opción “Determinación 
del saldo”. Aquí podrás visualizar y cargá tus anticipos, pagos a cuenta, retenciones y 
percepciones, entre otros. Luego, podrás conocer el saldo resultante a ingresar o a tu 
favor.



Presionando "Aceptar", finalizarás la carga.

PASO 39



Luego, deberás seleccionar “Finalizar registración”. Esta acción permitirá acceder a la 
pantalla para generar el VEP y abonar el impuesto faltante, en caso de corresponder.

PASO 40

Para visualizar la declaración ingresá nuevamente a la "Declaración jurada"  dentro de 
la opción "Mis declaraciones juradas presentadas", presioná el botón "Consultar".

En la
siguiente
pantalla



podrés consultar el listado de las declaraciones presentadas, junto con el acuse de 
recibo, los papeles de trabajo, el comprobante y el detalle de la declaración jurada.

En caso de ser necesario, podrás rectificar la declaración jurada.


